
CONSTANCIA  SECRETARIAL. Villamaría,  Caldas,  Veintidós (25) de julio 
del dos mil veintidós (2022). A  despacho  de  la  señora  Juez haciéndole 

saber que el apoderado de la parte demandante solicita impulso procesal 

en el sentido de designar curador Ad.litem . Sírvase proveer.     
     

     
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA     

SECRRETARIA     
     

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL        

 Villamaría, Caldas, Veinticinco (25) de julio del dos mil veintidós 

(2022)     
     

Radicación: 2021-035 

AUTO: 1169 

     
Solicita el apoderado de la parte demandante se designe curador Ad-Litem 

del demandado conforme al emplazamiento ordenado. Ante la petición se 

procede a revisar el expediente y se evidencia que los términos de 
emplazamiento en la página de la Rama Judicial no han vencido; una vez 

precluya dicho termino se procederá de conformidad.  
     

     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
 

 

 

 

 

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ 

JUEZ 
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